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de mil novecientos sesenta y siete, con una recaudación insigni
ficante, de solicitar la disolución de dicha Entidad, a cuya deci
sión se adhirieron los cabezas de familia de la misma.

El expediente se sustanció con arreglo a los trámites preveni-:
dos por la legislación vigente, sin reclamación alguna durante
el trámite de información pública, y la petición fué informada
en sentido favorable por la Corporaeión municipal de Bembibre,
Diputación Provincial y Gobierno Civil, habiéndose demostrado
que concurren en la Entidad Local Menor de Labaniego 1M causas
exigidas en el número uno del articulo veintiocho de la vigente
Ley de Régimen Locac1 para procedel' a disolverla.

En su virtud, de conformidadoon los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Cornisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de l-a Gobernación y previa -deliberación del Consejo de Ministro.q
en su reunión del día once de junio de mi! novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e aprueba la disolución de la Entidad
Local Menor de Labaniego, perteneciente al Municipio de Bem
bibre (León).

Artículo segundQ.-Queda fa<cultado el Ministeri'o de la Goberna
ción para dictar las disposiciones que pudier,a exigir el ~ump1i

miento <re este Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de junio de mil novecient,.}s setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GOl'iI

DECRETO 1461/1971, de 17 de juniO, por el que
se aprueba la fusión de los MlLnicipios de Mur 11
Gu.ardia de Tremp (Lérida).

El Ayuntamiento de Mur adoptó acuerdo, con quórum legal,
de solicitar la fusión de su Municipio con el limítrofe de Gua.rdía
de Tremp, ambos de la provincia de Lérida, en base al descenso
experimentado por su población e insuficiencia de recl!rso~, ha
biendo aeeptadoesta última Corporación muni:cipal, con dicho
quórum, la fusión propuesta, en atención a ser ésta la voluntad
de los vecinos y por las necesidades 'Comunes y similares de
[os dos Municipios.

Sustanciado el expediente oon arregla a los trámites prevenj.
dos en la legiSlación vigente, sin reclamacÍ'ón alguna durante
el trámite de información públioa, las bases acordada..>; para la
¡fusión establecen que el nuevo Municipio se denominará Castell
de Mur y tendrá su capitalidad en Guardia de Tremp, y la
Diputación Provincial y el Gobiel'no Civil han informado en scn~
tido favorable, habiéndose puesto claramente de manifiesto la
realidad. de los motivos .invocados y las ventajas que se derivarán
de la altera.c16n municipal, concurriendo las causas exigidas en
los apartados a) y c) del ro:tículo trece de la vigente Ley de
Régimen Local.

En su virtud. de conformid8idcon los dictámenes emitídos
por la Di,rección General de Administración Loca:l y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Qobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día once de junio de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

M;ticulo primero.-se aprueba la fusión volunta,ria de lo.". Mu
nicipios de Mur y Guaraia de Tremp (Lérida), en uno con nombre
de Castel1 de Mur y capitalidad -en Guardia de Tremp,

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la GaMma
elón para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cWllpli
m1'ento de este Decreto,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
diecisiete de junio de mil novooientos setetenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de la Gobernación,
TOMAS GARICANO GORI

DECRETO 1462/1971, de 17 de junio, por el que
se aprueba la fu.sión de los Munídpios de Tctortillo
de Saria y Taraneueña (Soria)~

Los AYuntamientos de Retortillo de Boria y TarancueÍla de
la provincia de Sorla, adoptarnn acuerdos, con quórum légal,
de ~nstruir expediente para la fusión de sus Munícipi'OS limítrofes,
tellle~do en cuenta la proximidad de SUB núcleos de población.
redUCIdo censo de habitantes y características comunes, exponién
dose en el acuerdo de la Corporación municipal de 'l'arancueüa
s~ falta. <!e.medios económIcos paM ha'cer :frente 'a los más perento
nos ser:vl'ClOS.

Sustanciado el expediente con arreglo a los tramites prevenidos
por la legislación vigente en IR. ma.teria, y sin reclamación alguna.
durante el periodo de info¡~mación pública, las base,:: acordad,as
para la fusiúnestablecen que el nuevo Municipio se denominará
Rf'tortillo de Soria y tendrá su e.apitalidad en esta localidad,
y la Diputación Provindal y el Gobierno Civil han informado
en senLid'Ü favorable, habién:lose puesto de manifiesto la realidad
de los motivos invoc'ados y las ventajas de la fusión, que al
mismo tiempo que reforzará la ha.ciendea del Municipio de Retor
tillo de SOriil elevará el nivel de los servicios de Tarancueña,
siendo de apreciar indudablelnente las causa,,; exigidas en los
apartados a) y e) del articulo trece de lea vigente Ley de Régi
men Local.

En su virtud, de conformidad. con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la. Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministr{)s
en su reunión del aja once de junio de mil no,'ccientos setenta
y uno,

DISPONGO'

ArtlC1l10 prjmp1'o. -Se aprueba la fusión voluntaria de los 'Muni
cipio,: de HetortiHo de SOl'ia y Tan~_ncuefia (goda) en uno con
nombre y capita!idad de Re-tortillo de Soria.

ArLiculo scgundo.-Queda facultado el Ministc,rj() de la Gober
nación para dictar las dísposíciones qUe pudiera exigir el cumplí·
miento de este Decreto.

Asi lo ctj~pong;{l por <:'1 presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete dt: jnnio de mil u{)veCienUJ5 setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnbtrn de j,t Gobe1'l1~ciún,

TOl\lAS G:\RIC.'\NO GOf.l"[

DECRETO 1463:1971, de 17 de junio, por el que
se aprueba. la, fusión de los Municipios de Baraona
!J Jodrá de Ca.rdos, de la pra;;ineta de Soria.

Los Ayuntam',entos de Baraona y Jodrá de Cardos, de la pro~

vincia de Soria, acordaron, con el quóruUl_ legal, la fusión volun
ta.ria de sus Municipios limitrofes, motivandola en la insuficieneia
de sus medios económicos para poder atender independientemente
los servicios mínimos obligatorios.

En el expediente tramitado al efecto, de conformidad con
las prescripciones legales, oonstan las bases de la fusión redac
tadfi..<; y aprobadas por los dos Ayuntamientos, lü.<¡ informes favora
bles de los Organi..<;mos provinciales consultados, y se acred~ta
la exisl,encia de los notorios motivos de conveniencia e.conómlca
v administrativa exigidos por el articulo trece, apartad'Ü c) de
ia Ley de Régimen Local, para que proceda acordar la fusión.

En' su. virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y por la Comi
sión Permanente del C',ousejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deUberación del Consejo de Ministros
en su reunion del día once de junio de mil novecíentos seten
ta y lino.

DISPONGO'

Ar tículo primero.~Sea.prueba ~a fusión v-oluntar.ia~el{)s Mu!).i.
ciplos de Baraona y Jodrá de· Cardos, de la prov!Ucla de Bona,
en uno solo, que se 'denominará Baraona y tendrá su capitali'da.d
en el núcleo de población de dicho nombre.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación pura díctar las disposiciones que pudiera exigir el
cumplirntento de este Decreto,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.drid a
di.eciRietr de junio de mil novecientos seknt.a y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnistl [) de la Onberlluciün,
TOMAS GAHICANO GOfn

DECNETO 14641/971, de 17 de junio, por el que
se aprueba la incorporación del Municipio de San
l/edro de Zamudia al de Morales de Valverde., de
la provincia de Zamora,

Los Ayuntamientos de San Pedro de zamudia y Morales de
Valverde, de la provincia de Zamora, acordaron. con el quórum
legal, solícitar y aceptar, respectivamente, la incorporació!l. del
primero de los Municipios al segundo, por considerarla benefICIosa
para los intereses generales de uno y otro.

Cumplida.<; en el expediente las reglas de procedimiento que
establecen los Cuerpos legales vigentes en la .matería, ?hran
en el mismo los informes favorables de los Qrgamsmos provtnci~
les consultados, y se acredita la existencia de los notorios m'Útiyos
de ronveniencia económi-ca y administrativa exigidos en el artlcu-


